
 
 
 
 
 
 

26 Calle 9-31 Zona 5, Palacio de los Deportes 2º. Nivel, Ciudad Guatemala 
 Tel. (502) 24127500 Ext. 3006  /  Correo Electrónico: fnmg.info@gmail.com 

 
 

 
 

 
LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 
 

ARTÍCULO 10 -Numeral 15:  
 

Los montos asignados, los criterios de acceso y los padrones de 
beneficiarios de los programas de subsidios, becas o 

transferencias otorgados con fondos públicos.  
 
 

La Federación Deportiva Nacional de Motociclismo de 
Guatemala a la presente fecha No ha otorgado transferencias 

con Fondos Públicos a las Asociaciones Deportivas 
Departamentales de Motociclismo.  

 
La Federación Deportiva Nacional de Motociclismo de 

Guatemala, NO otorga subsidios, becas, debido a que no se 
encuentran dentro de la planificación del 2020 

 
 
 

Actualizado a MARZO 2020 


